
Martes, 28 de enero de 2020
3535

NÚMERO 18

CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y 
SOSTENIBILIDAD

ANUNCIO de 24 de octubre de 2019 por el que se somete a información 
pública la solicitud de autorización ambiental integrada de un proyecto de 
limpiadora-seleccionadora de cereal, promovido por Sociedad Cooperativa 
La Encina, en el término municipal de Campanario. (2020080013)

Para dar cumplimiento al artículo 13.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en general 
que la solicitud de autorización ambiental integrada (AAI) del proyecto de limpiadora – selec-
cionadora de cereal, promovido por Sociedad Cooperativa La Encina, en el término municipal 
de Campanario (Badajoz), podrá ser examinado, durante 30 días hábiles, a contar desde el 
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en 
las dependencias de la Dirección General de Sostenibilidad (DGS) de la Consejería para la 
Transición Ecológica y Sostenibilidad, Avenida Luis Ramallo, s/n de Mérida.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.10 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, el órgano 
competente para la resolución de la presente solicitud es la Consejería para la Transición 
Ecológica y Sostenibilidad de la Junta de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de 
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 11.4 de la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, la AAI es anterior al resto de autorizaciones sectoriales o licencias que sean 
obligatorias, entre otras, a la licencia urbanística.

Los datos generales del proyecto son:

— Categorías Ley 16/2015, de 23 de abril:

• Categoría 2.2.b) del Anejo I de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, relativa a “instalaciones para el tratamien-
to y transformación, diferente del mero envasado, en los las siguientes materias primas  
tratadas o no previamente, destinadas a la fabricación de productos alimenticios o pien-
sos a partir de materia prima vegetal de una capacidad de producción de productos 
acabados superiora 300 toneladas por día o 600 toneladas por día en caso de que la 
instalación funcione durante un período no superior 90 días consecutivos en un año 
cualquiera”, respectivamente.

— Actividad:

El proyecto consiste en la instalación de una máquina limpiadora-seleccionadora de cereal 
con una capacidad de producción de 720 t/día. El proceso productivo consiste en la recep-
ción del cereal, almacenamiento, limpieza, selección y acondicionamiento, tratamiento, 
envasado, paletizado y comercialización y distribución del mismo.
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— Ubicación:

La actividad se desarrollará en el polígono industrial Carro Redondo, concretamente en las 
parcelas 2, 4, 6, 8, 10 y 12 de la localidad de Campanario (Badajoz). La superficie total de 
las parcelas es de 5.428 m².

— Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

• Nave de nueva construcción de 2.073,80 m² totales construidos.

• Almacén de productos terminados de 200 m².

• Aseos de 24 m².

• Sala báscula de 16 m².

• Nava almacén y transformación de 1.500 m² de superficie.

• Tienda 227,80 m².

• Sala dispensación y almacén de químicos de 65 m².

• Despacho y sala de reuniones de 41 m².

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones, durante el 
plazo indicado en el párrafo primero de este anuncio, en cualquiera de los lugares previstos 
en el artículo 7 Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de 
Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (oficinas que realicen función de 
registro de cualesquiera órgano o unidad administrativa de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura y sus organismos públicos vinculados o dependientes, inclui-
das las Oficinas de Respuesta Personalizada y los Centros de Atención Administrativa), de los 
órganos de la Administración General del Estado, de los órganos de cualquier otra Adminis-
tración Autonómica, de las entidades que integran la Administración Local que hayan suscrito 
el correspondiente Convenio con la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura para actuar como registro concertado, a través del Registro Telemático de la Junta de 
Extremadura, en las oficinas de Correos, de acuerdo con su normativa específica, en las 
representaciones diplomáticas y oficinas consulares de España en el extranjero, conforme a 
su normativa o en cualquier otro órgano que indique una norma específica), o en cualquiera 
de los lugares indicados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio de 
Prevención y Calidad Ambiental, a la de la Dirección General de Sostenibilidad de la Conseje-
ría para la Transición Ecológica y Sostenibilidad.

Mérida, 24 de octubre de 2019. El Director General de Sostenibilidad, JESÚS MORENO PÉREZ.
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